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DE: COMPRAVENTA. DE DERECHOS Y ACCIONES 

DE VEHICULO | 

OTORGADO POR: 
HERMANAS: NADIA ELIZABETH, JUANITA LOURDES 
Y MARIA REBECA REVELO ANDRADE 

cd 

A FAVOR DES | 
ESPERANZA DEL, CARMEN LOAYZA JARAMILLO 
CUANTÍA: $ 586,04 | o ¡ 
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En la Ciudad de Gualaquiza, cantón del mismo nombre de la 

Provincia Morona Santiago, República del Ecuador, a los 

treinta días del mes de Agosto del año dos mil siete.- Ante 

mí, JORGE AVILA ORDOÑEZ, NOTARIO PUBLICO 

PRIMERO DEL CANTON, comparecen por una parte y en 

calidad; [0 ¡voided ras ! ¿las | hermanas señoras: ¡NADIA 

ELIZABETH REV ¿LO ANDRADE: JUANITA LOURDES 

REVELO ANDRADE ly y MARIA REBECA REVELO 

ANDRADE; y, por otra: y como compro la señora 

ESPERANZA DEL CARMEN LOAYZA JARAMILLO;   
todas de nacionalidad cbuatoriana, de estado civil casada la 

primera vendedora, solteras las otras dos, así como la



   

  

compradora; mayores de edad, resi entes en este cantón las 

vendedoras y en 'lá ciudad de: Piñas, Provincia de El Oro la 

compradora] ocasionalmente en este lugar, capaces ante la 

Ley pará contratar y obligarse, a gi jenes de conocetles doy 

  

fe, en virtud de haberme exhibito, sus documentos de 

  

identificación personal; bien inte ligenciadas | por. mi El 

Notario sobre la naturaleza y resultados legales de la presente 

escritura de Compraventa de derechos y acciones de 

vehículo, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y exponen: Que me'presentan para que eleve 

a Escritura Pública la minuta que copiada literalmente dice: 

“SEÑOR NOT RIO: En el Protoc lo de escrituras públicas 

a su car 80. Aina insertar una de dera DE DERECHOS 

Y ACCIONES DE VEHICULO, a tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES Comparecen 

a la celebración de la presente esc 

NADIA ELIZABETH REVELO a       
pira pública, la señora 

PRADE, con cédula de 
identidad número uno nueve cero cero tres nueve nueve siete 

siete guión cinco; estado civil casada, ocupación estudiante; 

las señoritas JUANITA LOURDES REVELO ANDRADE 

con cédula número uno uno cero tres siete cuatro cero ocho 
| 

cuatro nueve, éstado civil solter;     

  

    
   

  

, Ocupación estudiante; 

MARIA REBECA REVELO. A DRADE, con cédula 

atro cero cero seis bros ¡tres siete siete cero, número le cu 

estado ivil soltera,, ocupación estudiante superior, con 

domicilio en el cantón Gualaquiza,; | do Santiago! que de 

hoy en adelante se las denominará! | DEDORAS! ' y por 

otra parte la señora ESPERA ZA DEL' CARMEN



Ú' w na. 

LOAYZA JARAMILLO, con cédula de cea him. 

cero siete cero uno since siete seis cuatro nueve guión: ochos? 

estado civil soltera, ocufación empleada, con domicilio en la 

ciudad de Piñas — El Oro, pue de hoy en adelante se la 

llamará COMPRADO LA; todas more de ¿dad de 
y ¡ 
   
   

nacionalidad ccuntoiand y con capacidad, civil shficiente 

para intervenir en. todo 9 ácto O contrato. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- 1 as hoy vendedoras NADIA 

ELIZABETH, JUANITA LOURDES y MARIA REBECA 

REVELO ANDRADE, son herederas del que en vida fue don 

JUAN BAUTISTA REVELO GUERRERO, quien mediante 

  

unión de hecho, desde el mes de Junio de mil novecientos 

noventa. y cinco, forma 4 con la señora ESPERANZA DEL 

CARMEN LOAYZA J ARAMILLO, adquirieron un vehículo 

marca Mazda- Clase. alombri, Tipo Sedan, Modelo 323 

NX-FL, color amarillo, , mofór número ES782726 Chasis 

número BELOF4Mo0O? 8, Placas número 9 AK:003, año de 

fabricación 1.999, má folio en Huaquillas el 2004, 

    

perteneciente a la Compañía de Taxis Servicios Fronterizos, 

denominada SERVIFRON CIA. ANONIMA.-* En esta 

- Compañía de taxis, tanto las vendedoras como compradora 

son dueñas así mismo de un mil trescientos setenta y siete 

acones opinais y ordinarias de cero cuatro centavos de 

dólar; cada Una y. equiVilentes a cincuenta y cinco dólares 

    
   

  

: A Ls a y: 

cero ocho cehtavol " on teniendo como ayalúo el 

vehículo el valor de mil ciento diecisiete | dólares 
| 

americanos.- La señork Esperanza Del Cármen' Loayza 
, P 

Jaramillo, en su calidad: de! conviviente sobretivient por 
V A. o 
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unión de hicho que mantuvo' Lon a señor que en vida fue 

don Juán Bautista Revelo Guern ro,: mediante escritura 

pública celebrada en la Notaríd cua del Cantón Machala, 

ante el Notario Doctor Leslie Maréb Castil llo. Sotomayor. de 

fecha nueve de Agosto de dos mil seis, e inscrita en el 

Registro de la propiedad del Cantón Santa Rosa, con el 

número mil doscientos cincuenta del libro de propiedades y 

anotada al Repertorio bajo el número dos mil uno, de fecha 

Santa Rósa vente y siete de Agosto del dos mil siete, obtuvo 
| 

la posesión efectiva de los biehes que en vida adquirió don 

      

o 

JUAN BAUTI JA REVELO GUERRERO, en la que 

constan como herederas del causarite las. hoy. vendedoras. - 

TERCERA. VENTA DE DERECHOS Y Y ACCIONES. Con 

los motivos expuestos las hoy velidedoras señora: "NADIA 

ELIZABETH REVELO ANDRADE, señoritas JUANITA 

LOURDES y MARIA REBECA REVELO ANDRADE, en 

  

  

    

  
sus calidades de herederas universales del que en vida fue su 

señor padre JUAN BAUTISTA REVELO GUERRERO, por 

o 
medio de este instrumento público dan en venta y 

  

enajenación per petua a favor de la: gonviviente Sobreviviente 

señora | E a DEL Al CARMEN LOAYZA 
JARAMILLO, cincuenta por ciento de los derechos y 

acciones que les corresponde del y valor del vehículo. como el 

CINCUENTA POR CIENTO de las mil trescientos setenta y 

siete actiones nominativas ordinal as de la Compañía de 

Taxis Servicios Fronterizos md! SERVIFRÓN CIA. 

ANONIMA. Venta del vehículo que hacen tal como consta 

en la cláusula segunda de esta escritura, quedando autorizada 

|
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la compradora para. qué 

pueda disponer de: él, ¡como su verdadera Alen. -com 

también de las acciones de la Compañía antes mendiónada:-” - 

CUARTA.- PRECIO.- El valor que las pps fijan por la 

venta referida en la: cláusula tercera, €s la suma de 

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES, CERO 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR, que las vendedoras 

declaran tenerlos recibidos de manos de la compradora en 

dinero efectivo y en moneda de curso legal sin ulterior 

o. QUINTA.- ACEPTACION.- La 

compradora! señora ] ESPERANZA DEL CARMEN 
po el 

( . Acepta en su totalidad la escritura 

| A 
hecha a su favor manifestando que el cincuenta por ciento 

reclama por, tal' concep    
    

  

que adquiere del valor E vehículo y de, las acciones de la 

Compañía, antes referid las adquiere para SÍ Y con dinero de 

su pertenencia.- Usted, Señor Notario, sírvase: agregar las 

demás cláusulas de rigor y estilo.- (firmado) Abogado José 

Coronel Quiroga.-Colegio de Abogados de El oro.- Matrícula 

número ciento veinte y cuatro.- ” Hasta aquí copiada la 

minuta que; se agrega.-| Las señoras comparecientes hacen 

suyas nues y cada Una; dele las estipulaciones constantes en la 

minuta ihsertas se afirmáo y Hatifican en todo su. contenido y 

la dejan elevada a escrit lira pública para que surta los efectos 

legales consiguientes. Para el otorgamiento de: qua escritura 

se observaron los preceptos | legales del caso. 4 Cédulas de Ley 

presentadas.- Se incorporan documentos habilitantes para 

que formen parte integrante de esta Escritura.- Formalizado 

el presente instrumento; Yo, el Notario, lo leí integramente 

tatricule el vehículo 4' Si noínbre y o 

-
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a las otorgantes, quienes, ratificándose | en todo su contenido 
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A TE. REVELO ANDRADE. 
90039877-5 

JUANITA : DES REVELO AN 
C.C. 1103740849 

  

  

PRES. TÉ FUI A OO. GAMIENTO 

EGUNDA, vo TA 5 LLADA Y FIRrADA ( 
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2, COMPAÑIA DE TAXIS SERVICIOS FRONTERIZOS 
$ SERVIFRON Cía. ANONIM 

Un servicio sin fronteras por la paz fomentando el turismo ' 
Mediante Resolución Ministerial N* 0118-97-6-1-1 

RUC: 0790098285001 

    

Huaquillas, 8 de mayo del 2007 

CERTIFICADO: 

Yo Ing. NORMAN DANTEE ASTUDILLO SALAZAR, con C. |. 0701882128, en 

calidád de Gerente General de la Compañía de Taxis SERVIFRON CIA. 

ANÓNIMA. Certifico: 

Que el Sr. JUAN BAUTISTA REVELO GUERRERO, con Cedula N. 1000929107, 

es propietario de 1377 acciones nominativas y ordinarias de $0.04 centavos de 

dólar cada una y equivalentes a $55.08. 

Es todo cuanto la compañía puede certificar en honor á la verdad. 

  

Direcc.: Avda. Teniente Cordovez y El Oro + Cel.: 097 580 818 e Huaquillas - El Oro - Ecuador
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5075 JAPANTLLO ESPERANZA BEL TARHEN 

¿TUDARAR ¡E ES 

yo 1,340 

MORAS IMES    
EDLTERO 
SECUNDARIA 
LUTA LANZA 
LUZ JARAMILLO 

LUTO RLSARRF Ae 

EMPLEADO 

SAFHALA 1714-95 

MASTA NUERTÉ $e su TITULAR 

  "a. qe PECAR DIEZ EIA 
   perj E AE 

+? CERTIFICADO DE VOTAS 

E 7. DE 209 ODE ABN DE 2007 

040-0012 0701576498 
EÉDULA 

ESPERANZA DEL 
NUMERO ! 

LOAYZA JARAMILLO: 
CARMEN , 
EL ORO. 
PROVINCIA 
PIÑAS 

- HARROQUIA 
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| ! AVALUO 

$ 3,117.08 
y VALOR MATRICULA 
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j mo - - - > 

ESPECIE UNICA DE MATRICULA 

Cácruro | ap EEE (097569 
. PLACA ACTUAL y FECHA MATACU, | 
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MARCA mp 

HAZ SE EAN : 

AñO ABR. 

ESTA 
E TONEUVE 

EEABEANSO0aOXS Ha RA 5 OLA 
7 a DESERVACIONES ==. > E CA CADUCA ce 

Lo | E a o |1art.) 

| 

| 

| 
| . 

| 
|


